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>BJ2/25 3 40 p m 

G 

Radicado S 2015060007954 
Fecha 28/02/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colombia - ·-

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MEMBRILLAL DEL MUNICIPIO DE 

SABANALARGA (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Un1co Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MEMBRILLAL, del munic1p10 de 
SABANALARGA (ANT ), con personena Jund1ca otorgada mediante Resoluc1on 
numero 100 del 21/07/1967 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, sohc1to 
a traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y articulas, segun consta en el acta 
numero 231 del 20/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretana 
de Gobierno, en cumplimiento de su func1on admin1strat1va, proced10 a la rev1s1on, 
verrf1cac1on y aprobac1on de la informac1on suministrada, en atenc1on a los fines del 
Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA MEMBRILLAL, del murnc1p10 de 
SABANALARGA (ANT ), con Personena Jund1ca numero 100 del 21/07/1967 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1de2 1/1 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepublica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Publlquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplrdo este requ1s1to surte sus efectos legales 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

) 

Ú:,_,\-c.,\\--w tio ~ 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaria De Gobierno 

IOQ 
República de Colombia 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1c:1ones legales 
v1 entes r lo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Radicado: S 2025060007955 
Fecha: 28/02/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
AepúOhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR DE SAN PEDRO,BARRIO LLANO DE 

BOLIVAR DEL MUNICIPIO DE SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR DE SAN PEDRO.BARRIO 
LLANO DE BOLIVAR, del municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con 
personería jurídica otorgada mediante Resolución número 11764 del 18/05/2007 
expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y articulas, según consta en el acta 
número 41 del 21/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR DE SAN PEDRO,BARRIO LLANO DE 
BOLIVAR, del municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con Personería 
Jurídica número 11764 del 18/05/2007 otorgada por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republlca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FECHA 
Pro ect6: Maria Isabel Ramlrez Restre 27/0212025 
Revisó robó: Maria Isabel Ramlrez Restr ,..___ ,. < •-< 27/02/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v· entes orlo tanto. bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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G 

Radicado S 2025060007957 
, "' 1 Fecha 28/02/2025 

.----------------~. I T1po 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- Aepubl1ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHONTAL DEL MUNICIPIO DE 

SABANALARGA (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comumtana y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte mteresada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHONTAL, del mumc1p10 de 
SABANALARGA (ANT ), con personena JUndtca otorgada mediante Resoluc1on 
numero 1182 del 15/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sohcrto a 
traves de su Representante Legal, se mscrtba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumpllf con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Umco Reglamentano 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 141 del 02/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la DJrecc1on de Part1c1pac1on Comumtana y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su func1on adm1mstrat1va, proced10 a la rev1s1on, 
venf1cac1on y aprobac1on de la mformac1on suministrada, en atenc1on a los fines del 
Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la matena 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHONTAL, del munic1p10 de 
SABANALARGA (ANT ), con Personena Jur1d1ca numero 1182 del 15/11/1988 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1 de 2 1/1 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Aepubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resolucIon a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1rnstrat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumphdo este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUN(QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comurntana Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

BERNA ANTIOQ 
República de Colombia 

Los fimiantes declaramos que hemos revisado el documente y lo encontramos a¡ustaa a las normas y d1spos1C1ones legales 
v1 entes orlo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTlCAMARA} 
2de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060007958 
Fecha: 28/02/2025 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LOS AZULES DEL 

MUNICIPIO DE SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LOS AZULES, del 
municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 8353 del 21/02/1975 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 112 del 31/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LOS AZULES, del municipio 
de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con Personería Jurídica número 8353 del 
21/02/1975 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

Pro ectó: Maria Isabel Ramlrez Restr ~ 27/02/2025 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramlrez Rest ~~ 27/0212025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabiliclad lo resentamos ara la firma 

/ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Repubhca Cle Colombia 

Radicado: S 2025060007963 
Fecha: 28/02/2025 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA OGOSCO DEL MUNICIPIO DE 

SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA OGOSCO, del municipio 
de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 16627 del 16/07/1976 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 179 del 07/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA OGOSCO, del municipio de 
SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con Personería Jurídica número 16627 del 
16/07/1976 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PJE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 



12

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Pro ect6: Maria Isabel Ramirez Restre o 27/02/2025 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramlrez Restre 27/02/2025 
Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la finna 

/ 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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lB/2/25 3 48 p m 

G 

Radn:ado S 2015060007964 
Fecha 28/01/2025 

1 

GOBERNACION DE ANTl~~t,tºN 1~mmmrn1rnm11~mrnm~1111~HrHH1 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN Nº 2025060007673 
DEL 27/02/2025 MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE 

ESTATUTOS A LA JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTIAGO DE 
BERRIO DEL MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO (ANT )" 

La Direcc1on de Organismos Comunales adscrita a la Secretaria de Part1c1pac1on y 
Cultura Ciudadana, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de d1c1embre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de Junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTIAGO DE BERRIO, del 
munic1p10 de PUERTO TRIUNFO (ANT ), con personena 1und1ca otorgada mediante 
Resoluc1on numero 641 del 17/01/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
sol1c1to a traves de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE 
ESTATUTOS y LA MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE LA JUNTA, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 

Que, en reurnon de Asamblea General fue aprobada una reforma estatutaria, segun 
consta en el acta numero 132 del 01/09/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas 
propendieron por la actuahzac1on que exige la ley y por el cambio de denommac1on 
de la organizac1on comunal 

Que la D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita, a la Secretaria 
de Gobierno, exp1d10 la Resoluc1on Nº 2025060007673 del 27/02/2025, mediante la 
cual se aprobo la reforma estatutaria y la mod1f1cac1on de la denominac1on de la 
Junta, sin embargo, se observo que en la mod1f1cac1on del cambio de 
denominac1on, existe un error, por lo tanto, se procede a la exped1c1on del presente 
acto admm1strat1vo para realizar dicha aclarac1on 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO MODIFICAR EL ARTICULO SEGUNDO del RESUELVE 
de la Resoluc1on 2025060007673 del 27/02/2025 as1 

ARTICULO SEGUNDO MODIFICAR la denom1nac1on de la Junta de Acc1on 
Comunal Vereda Santiago de Berna, por JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL 
CORREGIMIENTO SANTIAGO BERRIO a partir de la fecha de exped1c1on del 
presente acto admm1strat1vo 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

fde? 1/1 
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G 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el CodIgo de 
Proced1mIento Adm1mstrat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo 

ARTICULO QUINTO Publlquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

Proyecto 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

l 

r ,Jc;..,\,V\ u M ~ c1 
J 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De PartIcIpac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 
S1lv1a lnes Avendal\o Mann 

FECHA 

28/02/2025 
Los firmantes declaramos que hemos rev1sadi:> el documento y lo encontr os aJus ado a las normas y disposiciones legales 
v entes r lo tanto bao nuestra res nsab1l1dad lo resentamos ara I firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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G 

Radicado: S 202506000796S 
Fecha: 28/02/202S 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BAGRE DEL MUNICIPIO DE 

CARACOLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, fa Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y fa Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BAGRE, del municipio de 
CARACOLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
760 del 10/09/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 10 del 25/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumpf imiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de fa buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de fa 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BAGRE, del municipio de 
CARACOLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 760 del 10/09/1985 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de fo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA) 
1 óe2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y i:lisposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/ 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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18/2/25 3 50 p m 

G 

Rameado S 2025060007966 
Fecha 28/02/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
-- Repubhca de Colombia- - -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GARRIDO DEL MUNICIPIO DE 

GUARNE (ANT )" 

La Direcc1on de Part1c1pac1on Comumtana y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GARRIDO, del mumc1p10 de 
GUARNE (ANT ), con personena Jund1ca otorgada mediante Resoluc1on numero 49 
del 15/02/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, sohc1to a traves de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Un1co 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y art1culos, segun consta en el acta 
numero 861 del 03/09/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La Direcc1on de Part1c1pac1on Comumtana y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su func1on admm1strat1va, proced10 a la 
rev1s1on, verif1cac1on y aprobac1on de la 1nformac1on summ1strada, en atencIon a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GARRIDO, del mumc1p10 de GUARNE 
(ANT ), con Personena Jund1ca numero 49 del 15/02/1972 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTJOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (pres1dente~a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Adm1mstrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1 de 2 1/1 
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G 

GOBERNACtON DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
1 

GOBERNA<tlON 

RESOLuc'10N 

ARTICULO TERCERO Publ1quese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte ~us efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CATAUNA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pacIon Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

/ 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡us a o a as normas d1s 0s1c1on les 
v1 entes orlo tanto bao nuestra res ra la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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?B/2125 3 53 p m 

G 

Radicado S 2025060007967 
Fecha 28/02/2025 
Tipo 

¡•RESOLUCIÓN 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colombia -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SONADORA DEL MUNICIPIO DE 

GUATAPE (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a sobcrtud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SONADORA, del mun1c1p10 
de GUATAPE (ANT ), con personena 1urid1ca otorgada mediante Resoluc1on 
numero 4206 del 06/02/1973 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
sol1c1to a traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Unico Reglamentano 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reurnon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 645 del 27/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su func1on adm1n1strat1va, proced10 a la 
rev1s1on, venf1cac1on y aprobac1on de la informac1on suministrada, en atenc1on a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO lnscnb1r la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SONADORA, del mun1c1p10 de 
GUATAPE (ANT ), con Personena Jund1ca numero 4206 del 06/02/1973 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE...CERTICAMARA} 

IA 

1 de 2 1/1 
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G 

_GOBERNACION DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resolucIon a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1mIento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1rnstrat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATAUNA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pacIon Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
, 

lica d 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramOA aIuslado a las normas y dtspos1c1ones legales 
vI entes r lo tanto bao nuestra res onsabIl1dad lo resentamos ara la firma 

{PIE__CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE, _ 
RepúbhCd de Colombia 

lt11dk11d11: ~ 2112~11t,Oflll796H 
1 1·1·hu: lH 02 202~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 
SECTOR LA COLONIA VEREDA CAMPO ALEGRE DEL MUNICIPIO DE 

SEGOVIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que el señor JOSE ANDRES GONZALEZ OSORIO identificado con cédula de 
ciudadanía número 75099826, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL SECTOR LA COLONIA VEREDA CAMPO ALEGRE del 
municipio de SEGOVIA (ANT.), constituida el 30/11/2024, presentó la 
documentación requerida con el fin de obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento d la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LA COLONIA VEREDA 
CAMPO ALEGRE con domicilio en el Municipio de SEGOVIA (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL SECTOR LA COLONIA VEREDA CAMPO ALEGRE con domicilio en 
el Municipio de SEGOVIA (ANT.) para que, a partir de la expedición del presente 
Acto Administrativo, realice proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de 
Reconocimiento. 

{PJE_CERTICAMARA} 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repútlhca de Colornb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, JOSE ANDRES GONZALEZ OSORIO identificado con 
cédula de ciudadanía número 75099826, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaria de Gobierno 

NOMBRE 
Pro edO: Silvia Inés Avendallo Marln - PU 
A rOOO: Silvia Inés Avendallo Marln • PU 

FECHA 
2810212025 
2810212025 

Los finna11tes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco ramos lijast a las nonnas y dJSposiciones legales 
v entes r lo tanto. ba o nuestra res nsabilidad lo resentamos ra la finna 

ANTIO 
República de Colombia 

(PIE_ CERTICAMARA) 
2de2 

IA 
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28/2/25, 3 55 p m 

G 

Radicado S 2025060007970 
Fecha 28/02/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

f3QB~R_NACIQN DE~DQOUJA 
Aepubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO TONUSCO ARRIBA DEL 

MUNICIPIO DE SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a sol1c1tud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sustrtu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO TONUSCO ARRIBA, 
del mun1c1p10 de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT ), con personena Jundrca 
otorgada mediante Resoluc1on numero 429 del 06/10/1971 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicito a traves de su Representante Legal, se 
mscnba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Umco Reglamentano _1066 de 2015 
sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y art,culos, segun consta en el acta 
numero 51 del 07/09/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La D1recc1on de Part1c1pac1on Comurntana y Ciudadana adscrita a la 
Secretana de Gobierno, en cumphm1ento de su func1on administrativa, proced10 a la 
revIsIon, venf1cac1on y aprobac1on de la mformac1on suministrada, en atenc1on a los 
fines del Estado y el prmc1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO TONUSCO ARRIBA, del 
mumc1p10 de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT ), con Personena Jurrd1ca numero 
429 del 06/10/1971 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CE~TICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBEANACION DE ANTIOOUIA 
RepublIca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenrdo de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contenc1pso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNiQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CATAUNA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunrtarra Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
NOMBRE FECHA 

Pro ectó Chr1St1an Armando Pérez Rodn uez PE 28102/2025 
Reviso A robó Sandra VivIana Anas Herrera PU DCC 28102/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram s 
v entes orlo tanto bao nuestra res nsabIlldad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado: S 2025060007971 (e' 
Fecha: 28/02/2025 """""""6,u.,,,.,..... 

Tipo; 

~.QB.E~~~1~~~eºl~~~~IóN lllllllilllllllll]ll]l]l]llll]ll]~ll]lllll]]ll]]]]ll]l]l~llllll]l]III 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

VEREDA PARCELAS DE NAPOLES DEL MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO 
(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que el señor JOSE ALIRIO LOAIZA CARDONA identificado con cédula de 
ciudadanía número 1061338098, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA PARCELAS DE NAPOLES del municipio de 
PUERTO TRIUNFO (ANT.), constituida el 16/08/2024, presentó la documentación 
requerida con el fin de obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PARCELAS DE NAPOLES 
con domicilio en el Municipio de PUERTO TRIUNFO (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA PARCELAS DE NAPOLES con domicilio en el Municipio de 
PUERTO TRIUNFO (ANT.) para que, a partir de la expedición del presente Acto 
Administrativo, realice proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de 
Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- • Reput>hca de CoÍombia •• 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, JOSE ALIRIO LOAIZA CARDONA identificado con cédula de 
ciudadanía número 1061338098, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene amos.ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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l812125, 3 57 p m 

G 

Radicado S 2025060007972 

, "1 Fecha 28/02/2025 
Ttpo 

l RESOLUCIÓN 

G.QBl:RNACIÓN DE ~TIOOL!~ 
RepubltCcl de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA GAVIOTA DEL MUNICIPIO DE SAN 

LUIS (ANT )" 

La Direcc1on de Part1c1pac1on Comurntana y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a sollc1tud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA GAVIOTA, del mumc1p10 de 
SAN LUIS (ANT ), con personeria Jund1ca otorgada mediante Resoluc1on numero 
420 del 16/04/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sohc1to a traves de 
su Representante Legal, se mscnba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido-en ,la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Umco 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y articulas, segun consta en el acta 
numero 53 del 13/07/2024 Las mod1f1cacIones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION PGR LEY 

Que la Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumphm1ento de su func1on adm1mstrat1va, proced10 a la rev1s1on, 
venf1cac1on y aprobac1on de la mformac1on suministrada, en atenc1on a los fmes del 
Estado y el prmcIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este orgamsmo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
dIspos1c1ones legales vigentes que regulan la matena 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO lnscrrbir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA GAVIOTA, del murnc1p10 de SAN 
LUIS (ANT ), con Personena JundIca numero 420 del 16/04/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod190 de 
Proced1m1ento Adm1rnstrat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo 

ARTICULO TERCERO Publ1quese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESEt PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

~,~\f\-U-. tlº ~º 
CATALINA MORENO CRUZ 

BE 
Re 

Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaria De Gobierno 

IOQ 
olombia ública de 

NOMBRE 
Reviso Proyectó Sebastlan Mira Alzate PU D1recaon de 

Pertici acion Comunilana Ciudadana 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJusta 
v entes r lo tanto be o nuestra res nsab1lidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

FECHA 

A 
a las normas y dIspos1cI0nes legales 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

VEREDA PEÑA FLOR DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la señora ANGELA MARINA GARCES BURITICA identificada con cédula de 
ciudadanía número 43500785, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL VEREDA PEÑA FLOR del municipio de PUERTO NARE 
(ANT.), constituida el 27/06/2024, presentó la documentación requerida con el fin de 
obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PEÑA FLOR con domicilio 
en el Municipio de PUERTO NARE (ANT.) . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA PEÑA FLOR con domicilio en el Municipio de PUERTO 
NARE (ANT.) para que, a partir de la expedición del presente Acto Administrativo, 
realice proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República ele Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, ANGELA MARINA GARCES BURITICA identificada con 
cédula de ciudadanía número 43500785, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr mos aiuslado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 



31

Radicado: S 2025060007974 r 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepuOhCcJ de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

lll l lffilll ll~llffll l 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

SECTOR MULATOS VEREDA LA CRISTALINA DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS 
(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales. legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la señora NEILA HERSILIA RUIZ CERON identificada con cédula de 
ciudadanía número 25274938, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL SECTOR MULATOS VEREDA LA CRISTALINA del 
municipio de REMEDIOS (ANT.), constituida el 11/01/2025, presentó la 
documentación requerida con el fin de obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR MULATOS VEREDA LA 
CRISTALINA con domicilio en el Municipio de REMEDIOS (ANT.) . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL SECTOR MULATOS VEREDA LA CRISTALINA con domicilio en el 
Municipio de REMEDIOS (ANT.) para que, a partir de la expedición del presente 
Acto Administrativo, realice proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de 
Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, NEILA HERSILIA RUIZ CERON identificada con cédula de 
ciudadanía número 25274938, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en 1a Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaria de Gobierno 

1 NOMBRE I FIRMA~ '\.. 1 FECHA 
Provectó: 1 Silvia Inés Avendal\o Marfn - PU 1 ~. v • 1 28/02/2025 
Aorobó: 1 Silvia Inés Avendallo Marin - PU 1 - '· , 1 28/02/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encortramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

SECTOR BELLAVISTA VEREDA OTU DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que el señor LOR FERRISON RIVEROS RIOS identificado con cédula de 
ciudadanía número 15538937, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL SECTOR BELLAVISTA VEREDA OTU del municipio de 
REMEDIOS (ANT.), constituida el 13/10/2024, presentó la documentación requerida 
con el fin de obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia . Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR BELLAVISTA VEREDA 
OTU con domicilio en el Municipio de REMEDIOS (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL SECTOR BELLAVISTA VEREDA OTU con domicilio en el Municipio de 
REMEDIOS (ANT.) para que, a partir de la expedición del presente Acto 
Administrativo, realice proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de 
Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G0l3ERNACl◊N DE ANTIOOUIA 
Repú?:>lica ele Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, LOR FERRISON RIVEROS RIOS identificado con cédula de 
ciudadanía número 15538937, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

Pro ectó: Silvia Inés Avendaño Marín - PU 28/02/2025 
A robó: Silvia Inés Avendaño Marín - PU ',,....».''--· 28102/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enconti mos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Reput>hc.i de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BEJUQUILLO DEL MUNICIPIO DE 

CÁCERES (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BEJUQUILLO, del municipio de 
CÁCERES (ANT.), con personería jurídica otorgada/ mediante Resolución número 
856 del 03/04/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 70 del 29/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
J~NTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BEJUQUILLO, del municipio de 
CACERES (ANT.), con Personería Jurídica número 856 del 03/04/1986 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbhCil de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 
Silvia Inés Avendano Marln 

FECHA 

28/02/2025 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr mos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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